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Dictamen N" 146/2.024.-
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o§o
AL : Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa

Departamento de Contrataciones hjblicos - FCM/UNA

DEL : Abog. Juan C¡rlos B¡rreiro perrott¡, Asesor Jurídico
Dec¿nato - Unidad Operativa de Contrataciones _ FCM/UNA

REF. , Dictamen l-egal sobre I.PN N. OTl2\z4.Adquisición de Reactivos para
l¿boratorio central del Hospitar de crínica§', ID ñ' 443.591, respecto a ra
solicitud de la Administración de ampliar el monto y volumen dél contrato
suscrito con la firma proveedora TECNOFAST S.A _

FECHA : Asunción, 15 de octubre de2}24. -

Igualmente, se acompaña a esta solicitud el Dictamen Técnico elaborado por el
Lic. Neris Aguilar, en su carácter de Administrador del Conrrato de Adjudicación N.
1O2|2OU de fecha 02 de agosto de ?fi24, correspondiente al llamado de la referencia,
suscrito con la firma proveedora TECNOFAST S.A., designado para el ejercicio de tal
función en la Cláusula Novena del Contrato, y por Resolución D. N" 182/2024, dictada
por el Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de
Asunción (UNA), dictamen técnico dónde manifiesra desde ese punto de visra su
parecer favorable a la modificación contractua¡ formulada. -

Hay que analizar, en consecuencia, lo que dispone para el caso el art.67 de la
l¿y N" 7021/2A22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" gue, copiada
literalmente, dice cuanto sigue: 'Árf, 67. De la nodifrcación de los conttatos. Las
modificaeiones realizados a los conlratos, de manera unilaleral o por acuerdo de
partes. deberán ser Jitrmalizadas por escrito, previa aulorización por acto

istrafivo batado en un dictamen fi¿ndado del administrador de Controto. Las

_ visto el pedido de dictamen formulado por ra Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa del
Departamento de Contrataciones híblicas, respecto a la solicitud piesentada por el Lic.
Neris Aguilar, Adminisrrador del Hospital de clinicas (FCM uñA), *o 

"i 
v"B" d"l

Prof' Dr. Jorge Giubi Bóbeda, Director General Asistencial de la' FCM/uNA y der
Hospital de clínicas, de ampliar el monto y volumen del contrato suscrito con la hrma
proveedora TECNOFAST S.A., en ¡elación a los I-otes g, 14 y 20 del llamado, en los
ítems individualizados en las planillas adjuntas, dent¡o dei llamado de la referencia, en
razón que: "... Ld presente ampliacíón se sustenta en la necesidad de cubrir lo
demanda de pruebas de sensibilidod antimicrobia¡a como urut técnica que permite
conocer la sensibilidad y resislencia de los microorganismos a los antimiroiianos v
prueba de identificación a fin de identiJicar el age*e etiológico responsuble dál
proceso infeccioso y para conocer las implicaciones patogénicas/pulológicas, la
evo-lución clínica, y aplicar una terapia antimicrobiana eficaz. son hirramii,ntas que
utilizan los laboralorios para aywlar a los profesionale,s médicos a controlar los
procesos infecciosos que presektan los pacientes, aJin de proseguir con el tratamiento
médico de los pacientes inlernados en el Hospital de Clínicas-. *

Hora

caciones deberán ser suscritus por la máxima auloridad". -
I



"Los convenios modilicatorios podrán ser olorgados al mismo proveedor,cowultor o conrratista, siempre que 
-resurten 

n"r"r*io, como consecuencias elecircunstdncias imprevistas y.,no impliq.ue otorg;''ruraiciones más ventajosas,comparadas con las establecidas ori[inálmerr, ,i- to, ,o*ratos, y, en ningún casopodrán exceder coniunta ,, seporado'ment". ¿ ZOü" fu"irte por ciento). del mont, t,plazo originatmenie pactadis. a,i" 
-i-iliár'iz'ioo, 

modificaciones sobieconrraro' vencidos o terminados, conforme'a ras causares- previstu en la presente ley,,,

,"Las condicitnes para las modiJicaciones de conrratos de bienes, servicios.a,nsuttorías ) obrcts públicas serán las aarr^iiaÁ 
""'A ud"i"iii á-;;;;;;;;;;tey .-

El Decreto 226412024, reglamentario de la l_ey N" 7021/m22, respecto lasmodificaciones de los convenios, 
-est"Ul"c. 

-L*," '.igr", *Arr I0g. (,onveniosModificatorios. Los convenios modificatorios si-l;;;á"' , c,bo de acuerdo con rasdisposiciones regales y reglamenrarias. La DNCp podrá estabtecer regras y criteriospnra la suscripción de convenios modiJicarorios. coi ti¡""i¿, o to pr""ií* ,i t"'ij,.'_
En la Resolución DNCp N" 4401/2023, por la cual se reglamentan losprocedirnientos de contratación regidos por la l*y N" 702112022, en el rirulo vurCO}N/ENIOS MODIFICATORI OSY REAJUSTES, CAPÍTUT,O I, Co}.A/ENIOMODIFICATORIOS Y REAJ USTES DE PRECIOS ADJUDICADOS, se regulan laampliación de los convenios, a saber en el "art. 176. plazo. El plazo est.ablecido en elartículo 67 de la ley, seni de apllcucton a los plazos de ejecttción contractual. Aí 177.Dictamcn técnico y legal- En todos los coso.¡, con la comunicación de los pracesosdescripkts en el presekte Capítulo, lct Convocdnte deberá acompañar un dictamentécnico y legal elaborado por el Admini.s trat*¡r del ContraÍo, que explique los motivo.\ r'expohgu los fundamentos y justi/icac iones de la modificación reol.izada, al amparo delus disposiciones contenidas en la Ley. En ningún caso, las modificaciones regladas enla presenle Resolución podrán eximir al proveedor. contratista o consultor de lasrespon:sabilidades que, por el incumplim iento de sus obligaciones, por cau§asatribuibles al mismo, requieran la aplicac ión de sanciones o penalidades. ArL 178.Mod{icaciones a los contratos. Se podrán realizar las modiJicaciones a los conlratosen las condiciones establecidas en la nomativa legal vigente, desde el inicio ¡levigencia controctual hasta la entregd total de los bienes y/o prestación de servicios orecepción provisorir de la obra En c,aso de obras. cuando la conv^ocante observsre lanecesidad de requerir el ajuste con poslerioridad a la recepción provisoria. laconvocdnle podrá realizar los ajustes hasta antes del estado finul de cuenta. Art 179.Comunicación de los ptocesos. Las modificaciones introducidas u los c.rsnlruto.s

regidos por la Ley. sus modificac iones y reglamentacione.t, deberán ser comunicados ula DNCP. a trovés del SICp, por el plazo estahlecido en la Guia de procedimienfos decontrotación. ArL IA0. Documcntaciones. Con lus comunicaciones se deberitacompañar la siguienle documentación: a) Dictamen; b) Aclo administrutivt¡ de la
Máxima Autoridad Institucional. Cuando la modiJicació n implique una erogación o seuunila¡eral deberd instrumentorse media.nte Resolución de la Máxima AutoridatlInstitucional; q Convenio modificatorio en el que se instrumente de ./brmo clora yprecisa la modi/icación intro¡lucida, cuando sea por acuerdo de partes; d) Cuando serequiera la obt¿nción de 'un Código de Cont,ratación, el CertiJicado de DisponibilidcdPresxpuestaria (CDp); e) quiera la disminución del monto tual del
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Cuando se re



contrato, el Formula o de ade.cuació,n le lineas presupueslarias; ./) pora el caso deObras Públicas, se deberá ret
DNC\. considere perf inentes,?.': 

la Orden de lnicio: § Otras d¡¡cimentacion".t qi" to

En estas condiciones, siempre que se hallen reunidos los presupuestos exigidosen el transcripto a¡t. 67 de la l*y 702112fr22, así como en el art. 109 del Decreto226412m4, reglamcnlario de aquéI, así como en los mencionados artículos de laResolución DNCP N" 440 l/?12i, esta Asesoría no ve impedimento legal para hacerlugar a lo peticionado por la Administración para Ia ampliación del monto y volumendel cont¡ato susc¡ito con la fi¡ma TECNOFAST S.A. dentro del llamado de lareferencia, en relación a los lotes mencionados en el p¡rmer de este dictamen,debiendo la presente operación ser autorizada po¡ una del Decanalo para.postenormente, suscribi

Es mi dictamen. -

rse la Adenda
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